
FUNDACIÓN HOY – COMPROMISO DE PAGO 

 ALUMNO/A:                                                                       CURSO:  

 

DECLARO ACEPTAR LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

 

1. INCUMPLIMIENTO Y CADUCIDAD DE PLAZOS: La falta de pago de una cuota en los plazos establecidos producirá la 

 caducidad automática de los plazos acordados para las cuotas restantes, quedando la acreedora dispensada de la 

 obligación de formalizar protesto por falta de pago total o parcial del presente pagaré. 

 

2. RECARGO POR MORA – DEPARTAMENTO DE LEGALES: 

 Los pagos que se realicen del 1 al 10 inclusive llevarán el precio de la cuota nominal. 

 - del 11 al 20 un incremento del 4% sobre el precio de la cuota nominal. 

 - del 21 al 30/31 un incremento del 8% sobre el precio de la cuota nominal. 

 Sobre toda cuota no abonada en término, se aplicará un recargo por mora administrativa. La Fundación Hoy, ante el 

 vencimiento de dos (2) cuotas consecutivas no pagadas, remitirá la deuda al departamento de legales. En ese caso, el 

 deudor deberá abonar la totalidad del monto incumplido actualizado, junto con los honorarios profesionales y/o gastos 

 administrativos que el Departamento de Legales estime deba corresponder. Todas las cuotas impagas serán actualizadas 

 al valor vigente al momento del efectivo pago. 

 

3. INTERRUPCIÓN DE LOS ESTUDIOS: 

 La deuda contraída es intransferible. En caso de interrupción de los estudios por parte del alumno, los abajo firmantes se 

 comprometen a cancelar las cuotas correspondientes hasta el mes en que se formalice la baja administrativa educativa.  

           4. NO REINTEGRO DE LA MATRÍCULA: 

 Los abajo firmantes declaran conocer y aceptar que, en caso de abonar pagos por matrícula, y luego decidir no 
 continuar con el ciclo lectivo por haber obtenido vacante en otra institución educativa, o por cualquier otro motivo que 
 sea; los montos abonados en tal concepto no serán reintegrados bajo ninguna excepción. Esto se debe a que la matrícula 
 implica la reserva efectiva de una vacante, lo cual impide que la institución asigne ese lugar a otros interesados. 

5. MEDIOS DE PAGO AUTORIZADOS: 

    Los abajo firmantes se comprometen a realizar los pagos en término a través de: Rapipago, Pago Fácil, Mercado Pago o   

 Sistema Siro; según la PLATAFORMA VIRTUAL oficial de la Fundación Hoy: www.gurugestion.com.ar/colegio_etea/ 

    En el caso excepcional de una transferencia bancaria, los datos serán informados por la Institución, y el pagador deberá 

 identificar y comunicar la misma al E-mail oficial informado en dicha plataforma (tesoreriafundacionhoy@gmail.com), o 

 al que eventualmente se designe al efecto. Las transferencias no informadas correctamente no podrán ser reconocidas 

 como pagos válidos en término. 

 

6. DEVOLUCIÓN DEL PAGARÉ: 

    Una vez cancelada la última mensualidad correspondiente al servicio educativo recibido por el alumno, se podrá solicitar 

 la devolución del presente pagaré firmado. 

 

7. REAJUSTE POR DEPRECIACIÓN MONETARIA: 

   En caso de existir depreciación monetaria, el saldo impago será reajustado conforme a la variación del índice oficial de 

 precios al consumidor (IPC), suministrado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), o por el organismo 

 que lo reemplace. 

 

8. JURISDICCION Y EJECUCIÓN JUDICIAL: 

    En caso de ejecución judicial del presente pagaré, serán aplicables las normas del Código Procesal Civil de la Provincia 

 de Mendoza. Me someto expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Mendoza, 

 excluyendo cualquier otro fuero provincial o nacional. 

  

 Declaro que mi domicilio real y legal es el que figura en el siguiente formulario pagaré, reconociendo como válidas las 

 notificaciones que al mismo me dirijan, como así también al laboral denunciado. En todo de acuerdo a lo expuesto ut 

 supra, acepto las condiciones y firmo el siguiente pagaré: 

 

____________________________________________________ 

 



 

Firma/Aclaración/D.N.I. de los padres:                         ____________________________________________________ 

          

PAGARÉ POR $ 

 

Godoy Cruz, Mendoza ………… de ……………………………………….. de 20 ….…… 

                  El día ……………/……………/……….... Pagaré (mos) a la “Fundación Hoy”, o a su orden, la cantidad de 

PESOS_______________________________________________________________Por igual valor recibido 

en servicios a mi (nuestra) entera satisfacción, pagadero sin protesto (Art. 50 Ley N° 5965/63) en la Ciudad 

de Mendoza. En caso de mora abonaré un interés punitorio equivalente al cinco por ciento (5%) mensual.  

 

Apellido y nombre: _________________________________________ Firma _______________________ 

Domicilio: _____________________________________________________________________________ 

Localidad: ________________________________________________ DNI: _________________________ 

Cel.:_______________________ E-mail: __________________________@_________________________ 

 

Apellido y nombre: __________________________________________Firma_______________________ 

Domicilio: _____________________________________________________________________________ 

Localidad: ________________________________________________ DNI: _________________________ 

Cel.:_______________________ E-mail: __________________________@_________________________ 

 

 

 

 


